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Nfinäepó 311.
	 Viernes 13 de Marzo de 1857,	 8 Cuartos.

'Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana.'
Se admiten suscriciones en esta Redacción,' •calle del Rosario núm. 10.

'•

I Los Secretarios de lo Ayuntamientos son los eorresponsales de este periódico.
I ,PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

neme %e'›i eatnnn

DEL CONSEJO: DE MI-
• •	 NISTROS

S. M. iä . 11eina nuestra Señora
augusta Real fa-.

Continúan 'en esta corte 'sin

eo,vedad en su importante salud.
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SECCIOPi DE LA 'PROVINCIA.

,

4.10BIERNO

Circular núm. 67.

El Excmo Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, inc co-
munica con fecha 26 del mes pasado
6 Real órden siguiente.

»Por BealeS órdenes de 16 y 18 del
córriente expedidas por el Ministerio
de la Guerra se ha dignado resolver
rdReina (Q. D. G.) . que ei Teniente
del Batallon Cazadores de Tarifa nú.
Mero . 6 Don llamón Despujol y Du.
ìûn S el Capitan destinado al Regi-
Miento, de, infantería Iberia núm. 30
Dcin Manuel . Julian y Fernandez, sean
dados de baja en el ejército, siendo
al misil» tiempo la voluntad de S. M.
que esta'resolucion Se comunique á
toda las Autoridades ' á fin de que
diehe 'sindividuos no puedan aparecer
dnetinte"“alguno con Un carácter que

íverdidci 'con arreglo á la Orde.
nanza gene'rai del egército y órdenes
vigentes.»

qii dispuesto se inserte en
bs"te periódied' oficial para conoci-
Miento:, de los 'Alcaldes y' demás á
quienes corresponde. Albacete 12 de
Marzo 'de 1857.—Frencisco Navarro,

Ktii7

-;

El Excmo.. Sr. Subsecretario del
Ministerio' de la Gobernacion me co.

ed 1

munica con fecha 6 . del actual la Real
(Salen. siguiente.

«Por Real órden de 28 dé Febre.
ro próximo pasado, expedida por el
Ministerio dela Guerra, se ha resuel-
to que .el Capitan e, infanteria desti-
nado al cuadro . .de e:re,serva núm.. 9
D. Eliodoro: Vidal y 2 1r. illanueva sea
dado definitivamente de baja en el
ejército por no haberse presentado en
su destino en el tiempo prefijado.
De Real órden comunicada por el se-
ñor Ministro de la Gobernacion lo di-
go á V. S. para qué .el expresado
Vidal no 'pueda aparecer en punto
alguno con un carácter , que ha per-
dido.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para conocimien-
to de todos los Alcaldes y ,demas á
quienes corresponda. Albacete 11
Marzo de 1857.,----Frencisee Mirerro.

Otra núm. 69.

El Ilmo. Sr. , Subsecretario del Mi-
nisterio de la 'Gobernación ., con fecha
26 de Febrero próximo pasado nie di-
ce lo siguiente.

«Por Real órden circular de 14
del corriente expedida por el Minis-
terio de la Guerra, se ha .dispuesto
que al ser licenciados los individuos
de tropa del ejército, se les faciliten
por las autoridades militares . de los pun-
tos en que residan los correspondien-
tes pasaportes para marchar al pue.
blo de su naturaleza ti domicilio. De
órden de S. M. comunicada por el
Sr. Ministro de la Gobernacion lo di-
go A V. S. para su- conochniento y
efectos correspondientes..

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para conocimien-
to del público. Albacete 12 .de Mar.
zo de 4857.—Francisco Navarro.

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE
CIENDA PUBLICA,

Con motivo de haber sido reno-
vados los Ayuntamientos, considero

oportuno advertir á las nuevas cor-
poraciones que, deben hacerse cargo
de 'realizar las contribuciones de este
año con inclusion 'del primer trimes-
tre vencido; tomando al efecto cuen-
tas dé la cobranza hecha, pagos ve-
rificados en Tesorería, y débitos que
resulten con designacion espresa de
los deudores, pues la Administracion
tanto para no involucrar la contabili.
dad, como porque el cobro del primer
trimestre, con arreglo A la Real or-
den de 3 de Enero, se hizo y conti.
laña A cuenta dé las cantidades que
definitivamente sé señalen en los re.
partos y matriculas que se han de
formar, ' hará cargo *de su total im-
porte A las nuevas corporaciones, sien-
do las 'responsables de realizarlo. Al-
bacete 11 de Marzo de 1851.—Ma-
nuel Vcrea,
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SECRETARIA DE L. AUDIENICIA,

EDICTO.

Hallándose vacante la Escribanía
de Cámara que desempeñó en esta
Audiencia Don Isidro Alcazar García,
ha acordado la Sala de Gobierno de
la misma se publique por medio del
presente edicto y término de cuarenta
dias contados desde' esta fecha, á fin
de que los que se encuentren con
los requisitos apetecidos por las orde-
nanzas de las Audiencias, ó sean dile.
fios de oficios enagenados de la Co-
rona y aspiren á dicho destino, pre-
Senten ; sus solicitudes documentadas
'en està Secretaría, dentro del. ,nien-
cionado término. Albacete 12 de Mar.
zo de 1857 —Vicente Maria de Canta.

111•11•1nIngame~NP

DIRECCIÓN GENERAR DE REN-
TAS 'ESTANCOAS,

Condiciones bajo las cuales la Ha-
Cientia'públied contrata, por ter-
*tino de tres años y medio, la
.adquisicion de los tabacos de la

1,.• 'Habana, producidos en la vuol-

la je abajo y vuelta de arriba,
que sean necesarios para los
consutnos.

Tiempo de duracion del contrato.

1.° El contrato empezará á re-
gil- en I.° de Julio del corriente
año y terminará en fin de Diciem-
bre del de 1860.

Deberes dat contratista para con
la Hacienda.

2.' Tan luego como se forma -
lice el contrate por medio de la
correspondiente escritura pública,
la Direccion general de , Rentas es-
tancadas empezara A hacer, al que
resulte contratista, los pedidos que
juzgue necesarios para cubrir los
consumos. Los pedidos se referirán
en todo ó parte á los consumos (le
cada año, y el contratista tendrá
obligacion de satisfacerlos á los cua-
tro meses de las fechas en que res-
pectivamente se le hagan.

3. 3 El contratista mantendrá
constantemente en depósito 1,000
quintales de tabaco vuetta abajo, y
1,000 de vuelta arriba en la fá-
brica de la Cortina; 2,000 quinta-
les de cada una de las dos refe-
ridas clases en la fabrica de Cádiz,
y otros 2,000 tambien de cada una
de las dos mencionadas clases en
la fabrica de Alicante. Estos taba-
cos se entregarán dentro de los
seis meses siguientes ä la realiza-
clon del contrato, ademas de los
pedidos ordinarios, y despues de
reconocidos y de que sean admiti-
dos, por reunir para ello las con-
diciones ' necesarias, se depositarán
en las fabricas de que se deja he-
cha mencion, en un almacen apar-
te de los denlas, al que se pondrá
una segunda llave que se entre-
gará al contratista, conservando la
otra el Jefe de la fábrica, y no po-
drá nunca ser abierto el almacen
Sino á presencia del contratista
su representante.
1' El contratista hará las en-

tregas de los tabacos que se le .de-
•
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Otra núm. 68.
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6.' El tabaco habano de la vuel-
ta abajo ha da ser de los partidos
de emane, San Juan de Martinez
y Pinar del Rio, de la cosecha
última con relacion al ano en que
se hagan las entregas, y todo
Jo más, de la anterior. Sus cla-
ses serán de las de Injuriado de
2.°, 3.° y 4.' en la proporcion
de que cada quintal de hoja com-
prenda una cuarta parte de 2.°,
otra de 3.' y las dos restantes
de 4.° La . hoja ha de ser aromá-
tica, fina, sana, seca y de poca
vena, para que esta guarde la

• debida proporcion con la hoja apro-
vechable. El tabaco no ha de es
tar crudo, empegotado-fi pasadd.
Será excluido el que carezca de
aquellas circunstancias, õ conten-
ga cualquier otro defecto, aunque
no sea de los expresados. ha de
venir envasado en tercios A inatu-:'
les de 110 libras de tabaco en
limpio; y ademas del envase usual,
ha de entregarse envuelto en una
doble funda de lienzo tupido _para
šù mejor conservacion y trasporte.

'7,' ,El tabaco habano de la, vil&
ta dc arriba ha de ser de los nie'-
jores terrenos de la parte occiden-
tal de la Isla de :.Cuba . y tambien
de la cosecha última; O de la an-

Ierior y á excepcion de las clases
respectivas al Inj uriado y . propor-
ciones que se le designan al taba-

vuelta abajo;'. Îa ealidad del de
:que se trata, sus condiciones y
'envase, serán las mismas que se
dejan expresadas en . la Cláusula an-
tenor.

Formalidades que han de obser-
varse para los reconocimientos y

clasi ficaciones.

8.' Los Administradores Jefes
de fábricas no podrán proceder al
reconocimiento de los tabacos que
presente el contratista, sine des-
pues de obtener autorizaeion de
la Direccion general de Rentas es-
tancadas.

O.' Por regla general, el . re-
conocimiento y clasificacion de los
tabacos que contengan los tercios
presentados por el .contratista, se
hará- por los Administradores Je-
fes de las fabricas 6 Inspectores
de labores 'de las mismas, con
asistencia de los . Contadores y es-
cribanos, siendo los dos primeros
como periciales responsables de
las clasificaciones y aplicacion que

2
den .a los tabacos. Ademas, el Ad-
ministrador Jefe pase* aviso. al
Gobernador de la proiinInci4. por si
quiere presidir el eto, .oenombrar
persona .:. que lo eprese4ite

El reconocimisente se practica-
rá extra yéndose cuatro manojos por
la parte de la cabeza del tercio
dispuesta para abrirse, -examinán-
dose y haciéndose constar si aquel
es de buena calidad ó está 'averia-
do, y si se mantiene õ no en el
estado que debió tener cuando se.

(ettypeä„. Si to se ohsertare_ altera-
cion, se abrirán dos, cuatro y has-
ta seis manojos, por los cuales se
calificará el todo del tercio para
SU recibo A desecho, tanto sobre
su calidad como sobre su clasiti-
cacion, más si se notare lo con-
traria! se advirtiere que el ter-
cio ha sido rehecho con manojos
de otros õ de otra clase de taba-
co, se extenderá el reconocimien-
to hasta el número de manojos que
crean oportuno los empleados res-
ponsables del resultado de la ope-
racion e que ademas de las reglas
establecidas podrán e n . todo caso
practicar otras más minuciosas pa-
ra asegurarse de la bondad del 0.é-t,
nero que reciban, á no ser que el
contratista sé oponga, en cuyo ca-
so se dará el tercio por desechado.

No Se hará mas que un recono-
cimiento .en las formas expresadas:
pero la Direccion exigirá la mas
estrecha responsabilidad, mandan-
do instruir al efecto el oportuno
expediente en averiguacion de los
hechos para imponérsela á los em-
pleados que admitan tabacos que
no tengan las buenas condiciones
que se designan por dejar de ob-
servar las reglas que quedan esta-
blecidas, y de hacer uso de las fa-
cultades que se les conceden.

Los tercios y tabaco que se de-
sechen las estraera el contratista
en el término de dos meses para
puerto extranjero que no esté situa-
do en el Mediterráneo. El contra-
tista quedará obligado á presentar
al Jefe de 'la fábrica certificacion
del Cónsul español que acredite el
desembarque del tabaco, con ex-
presion del número de tercios y
de su peso, dentro del término
prudencial 'que por el mismo Jefe
se le señale.

Al hacerse el embarque de los
tabacos, se darán avisos ofiCiales
de suclase y peso á la Direccion
general de Rentas estancadas y A
los Gobernadores para su conoci-
miento, y para que estos puedan
dictar las medidas oportunas para
Ja custodia y vigilancia de los bu-
ques durante su permanencia y sa-
lida de los puertos. Cuando-los Je-
fes de las fábricas reciban las cer-
tificaciones de desembarque. en
puerto extranjero, tomarán notas
de ellas y las remitirán originales
A la Direccion general.	 7

10. Se exceptúan de la regla
anterior, respecto á los empleados
que han de hacer los reconocimien-
tos, los casos en que la Direccion
general crea conveniente nombrar

otra persona ó personas que los
practiquen. Estos comisionados es-
peciales tendrán . voto en los reco-
nocimientos; .pero si no se confor-
maren con los dictámenes de las
mayorias, podrán disponer que se
precinte y:Aúlle el número de, ter-
cios que prgfijen, para : que, • siendo
conducidos- á la fábrica 4.e gstá cór-—

se....practique en ella el recono-
cimiento y recibo õ desecho de la
partida á pie correspondan estos
tabacos.

:E I tahacqui . epie de _a dmiti do
en la fabrica de esta córte será Por
cuenta de la consignacion de la
misma, y por consiguiente el gasto
del trasporte será de cargo del
contratista, pero si aquella estuvie-
se cubierta, será de cargo de la
Hacienda.

11. Si en los reconocimientos
y clasificacion que hicieren los Ad-
ministradores de las fabricas, des-
pues de obtenida la autorizacion de
la Direceion que en la cláusula 8."
se deja expresada, creyere el con-
tratista que ha habido mala inte-
ligencia'ó error notable, respectó
de todos ó partes de les:tercios re-
conocidos,.podrb. pedir á dicho Ad-
ministrador la suspension de en-
trega y el depósito de los tabacos
calificados de defectuosos, ó su ex-
traccion para fuera del reino, en
los términos expresados en la con-
dicion 9. 4 , y esta peticion será aten-
dida. Tambien podrá pedir A la Di.

reccion, si lo prefiriere por medio
de exposicion razonada, nuevo re-
conocimiento, y si hubiere funda-
mento para ello, la Direccion nom-
brara el perito ó peritos que deban
practicarlo. Los dictámenes de és-
tos serán decisivos, y Si confirma-
ren en todas sus partes el primer
reconocimiento, el pago de los gas-
tos que hagan los peritos durante
su traslacion, estancia y vuelta se-
ra de cuenta del contratista. Cuan-
do hubiere la diferencia de un 50
por 100 entre los indicados rece-
nocimientoS, los gastos serán • por
mitad entre la Hacienda y el .con-
tratista.

Responsabilidad .en que el contra-
tista incurre y modo de exigirla
cuando faltare al cumplimiento de

las condiciones establecidas.

12. Si el 'eontratista no pre-
sentare, dentro del plazo de seis
meses estipulado, el número de
quintales de tabaco designado de
depósito permanente en las fábri-
cas de la Coruña, Cádiz y 'Alicante,
podrá la Direccion general de Ren-
tas estancadas disponer su compra
en los mercados extrangeros más
prótimosi si edestos se carecie-
re de dicho artieüle, en los mas le-
janos donde Tuiliere existencias.
Del mismo modo se procederá en
el momento que falten en los de-
pósitos 'las cantidades de tabacos
que de ellos se hubieren extraido
para surtir. á las fábricas. El con-
tratista satisfará ,tudos los gastos
que se originen, sea de la clase

que fueren, y los aumentos de pre-
cios que tengan los tabacos, así
como será responsable de los ries-
gos de mar, sin que le quede de-
recho A reclaruacion de . ninguna
.especie.	 .

13. Cuando en las fábricas fal-
laren;4abacol„ para ;cubrir los pe-

, didosilieelnist›M conkatista, erän
.surtidas :por ,cuenta de • este de los
depósitos, y •si ,en ellos se hubie-
ran concliiidatambien las existen-
cias.....,,podrán hacerse traslaciones
de loS . tahaces'...4.5ponibles de unas

otras fábricas, pagando el con-
tratista los gastos de los traspor-
tes y siendo -responsable de las ave-
rias ó pérdidas que por. los, ries-
gos de mar se originen eüles ta-
bacos, asi como los-de- su-----repo-
sicion en iguales .teriviinos enAlas
mismas fábricas, deidendet,hubiesen
sido extraidos.

14: Por consecuenellno que
queda estipulado en las anteriores
condiciones, llegado el caso de que
el contratista deje desprovistas las
fabricas, y de : que por consiguien-
te falten ó se- arriinoren-las canti-
dades de tábaeds de los depósitos
permanentese ,por extraerscvdeellos
las que deban cubrir las consig-
naciones de' las fabriCaSja única
formalidad que preCederä para't
adquisicion, de los itabaces quú sean
necesarios para reponerlos en los
depósitos, y aun para completar si
aquellos, no bastaren,c. los pedido,s
de las fábricas, 's'en el"óportuñó
aviso al contratista para que, por
si ó por los delegados que nom-
bre, acomPatie á los comisiona-
dos del Gobierno encargados do
efectuar las compras , en los merca-
dos del extrangero- ó de la Isla
de Cuba. Si no quisiere asistir ni
nonibrar qúien le represente, , , pasa-
rá por la cuenta jüstificada .Visa-
da por loi respectivos Cónsules quo
le presente la Ádministracion sin
otro requisito. El :contratista to
tendrá 'derecho á kotesta ni A' re-
clamacion de' ninguna especie acer'•
ea de este partieülár, y. tambien
será desestimada cualquiera que
intente para detener . el indicado
procedimiento á pretexto de falta
de pago por la' 'Hacienda, de aVe-
rias, nanfra,gios. Calmas y domas
accidente de mar que originen las
detenciones' do los buques. Su fal-
ta de cúMplimiento 'en cubrir las
censignaCienes, al. espirar los plazos,
no admitirá excusa alguna, , y por lo
tanto habrá Ilde prócederse' Irreei-
siblernente en la forma que .. sg de-.	 ,
ja expresada.

15. Con los avisos , que las
fabricas á . la' Direccion general del
poso de los tabacos desechados ,q.ne
se embarquen para puto e.xtt'an-

gero, y con las ,certiticaeiotes
toi Cónsules del' desembarque en
los mismos, se . instruirá expediente
en que se hará constar si hay algu-
na diferencia de monos en la can-
tidad de tabacos- desembarcada,
comparada con la. que salió de la
fábrica. Si existiese esta diferencia,

el contratista no presentare por

signen en cada una de las fabricas
del reino, comprendiéndose en ellas
la de esta córte, A pesar de hallar-
se situada en el interior.

Todos los gastos que se
originen pn las !sentregas de taba-
ços en ca-da falnica, hasta que que,.
den admitidos y pesados, tanto los
dorrespondientes á los pedidos or-
dinarios, como á los de los depósi-
tos permanentes, serán de cuenta
del contratista.

Cualidades que han . de reunir,. los
tabacos que el contratista entregue.
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cualquier pretexto la certificacion
de desembarque dentro del término
designado, pagará á la hacienda,
respecto del precio de estanco que

, tenga el 'tabaco picado de la clase
que resulte; el valor de la indicada
diferencia de menos. Solo se exi-
mirá de esta responsabilidad justi-
ficando, con arreglo al Código de
Comercio, que los tabacos de que
se trata sufrieron en su travesía
averia gruesa ó naufragio.

16. Los tabacos que estraiga
el contratista de la Isla de Cuba
para surtido de la Península, no
pagarán en ella derecho de expor-
tador), pero lo efectuarán en las
fábricas del • reino, al respecto de

-tquel derecho, por los tabacos que
se desecharen y hubieren de reex-
portarse al extranjero.

, . 17. El contratista será reque-
gfido al pago de los gastos extraor-
Ainarios de reportes, aumentos de
:recio dé los tabacos que se com-
pren por su cuenta y responsabi-
lidad que se deja expresada en la
eondiciou anterior. Si no lo verifi-
-tare en el término de un mes, se
"tomará la cantidad necesaria de su
fianza:, y si esta no fuere repuesta
hasta el completo en el término
de otro mes, se procederá adminis-
trativamente por la vía de apremio,
con arreglo ä lo dispuesto en el ar-

; Líenlo 11 de la ley de Contabilidad.
18. Si por cualquier causa ó

'pretexto el contratista hiciere aban-
•dono del servicio, se verificará por
su cuenta en los términos expre-
sados anteriormente. Se anunciará
nueva subasta, y será de cargo del

- . Contratista, tanto l el ! pago de las di-
lérencias de' precios en los tabacos
que se compren , por su cuenta án-

, tes de la nueva: subasta, como taro-
;bien las diferencias que resulten en
los tabacos entre el precio -de su
contrata por. todo el tiempo 6 su
duracion y el de la celebrada nue-
vamente. Su fianza y el embargo

- dé bienes suficientes al contratis-
cubrirán esta responsabilidad en

los términos prescritos por el ar-
ticulo 19 de la Real instruccion
de 15 de Setiembre de 1852.

19. Si ocurriere que los ta-
hate-:que se adquieran por cuen-
ta del contratista sean ä más bajo

,precio que los de su contrata, el
-contratista no tendrá derecho á re-
' t'amar abono de ninguna ¡especie.
...Si esto Mismo acOnteciere cuando
! se' hubiere hecho abandono del ser-
vicio, se le devolverá su fianza,

•si no resultase contra ella otra res-
ponsabilidad 'al tiempo de concluir
el monte.

20. Si el contratista, por con-
. venir á sus intereses, convirtiere
-las cantidades que devengue por
entregas de tabacos en deuda flo-
tante ó cualquier otro crédito del
Tesoro, esto no le servirá de ex-
cusa ni pretexto para dejar de cum-
plir las obligaciones de su con-
trato,r por no 'habérsele satisfecho!
en metálico.

21. El contratista no tendrá de-
recho ä pedir atiMento del precio

, 3
estipulado, ni indemnizacion, ni au-
xilios, ni próroga del contrato cua-
lesquiera que sean las causas en
que para ello se funde.

22. ,El contratista tampoco ten-
drá derecho á impedir que el an-
terior sine hubiere efectuado las en-
tregas de los pedidos que anticipa-
damente se le tenian hechos, lo ve-
rifique dentro de los plazos desig-
nados,

23. El contratista se someterá
en todas Ins cuestiones que se sus-
citen sobre (1 coloplimiciao de es-
te servicio, cuando no se conforme
con las disposiciones administrati-
vas que se acordaren, ä lo que se
resuelva por la via contencioso-ad-
ministrativa.

24. El interesado en cuyo fa-
vor quede el servicio, otorgará la
correspondiente escritura pública
cuyos gastos y los de sus copias
serán de cuenta del mismo.

te al cd que el contratista verifique prefijados en los depósitos perilla-
las entregas. Si comprendida la can- nentes.
tidad en la distribucion no se hicie-	 Fianza.
re el pago por cualquier cansa, el
Tesoro abonará al contratista al
respecto de 6 por 100 de interés
al año en el primer mes. Si en la
del siguiente no se pagare tampoco
el capital é interés, se hará el abo-
no al respecto del mismo premio
de 6 por 100 por el importe de
aquellas dos cantidades reunidas;
pero al tercer mes ya no podrá de-
morarse mas el pago; y si la Ila-
cienda no lo verifica, ei contratista
continuará cobrando el interés com-
puesto, y tendrá derecho á rescindir
contrato con el Gobierno.

Si este caso ocurriese, la Ha-
cienda satisfará al contratista el im-
porte de los tabacos que aquel es-
tá obligado á tener en los depósi-
tos permanentes al precio de con-
trata, con más tambien el interés
del 6 por 100 anual de su referi-
do valor por el tiempo que lleven
(le estar depositados á la rescision
del contrato.

28. La Hacienda recibirá al
contratista por cuenta de la última
consignacion que se haga en el
tiempo de duracion del contrato,
los tabacos de los depósitos per-
manentes. El pago de estos se ve-
rificará entonces con arreglo á lo
prescrito en la condicion 26, y el
peso de dichos tabacos para las li-
quidaciones y pago será el que tu-
vieren ä su ingreso en los depó-
sitos.

29. En caso de que España
tuviese guerra con alguna poten-
cia extrangera, el contratista ten-
drá derecho ä que se le rescinda
el contrato en la situacion en que
se encuentre; pero si antes de de-
clarada la rescision ocurriere algun
apresamiento de buque, el contra-
tista no podrá hacer reclamacion
alguna á la Hacienda sobre el par-
ticular.

30. Tambien tendrá derecho el
contratista á que se le rescinda el
contrato en caso de que los taba-
cos tengan una subida de precio en
los mercados de la Isla de Cuba de
un 50 por 100 sobre el corriente,
al realizarse la estipulacion. Esto
se acreditará con los datos que la
Direccion general (le Rentas estan-
cadas y la de Aduanas reciban di-
rectamente, y para que sirva de
punto de partida, se unirá con
oportunidad, al expediente de su-
basta, certificacion expresiva de los
precios que tengan lbs tabacos en
la Isla de Cuba el dia 10 de
Julio.

Como los referidos tabacos son
de dos clases y de dos distintos pre-
cios, el 50 por 100 de aumento
indicado se estimará por el que
arrojen en totalidad las que tengan
las dos clases de tabacos, cuando
se solicite la rescision, compara-
do con el ere tuvieron tainbien en
totalidad al • Celebrarse la subasta.

Si ocurriere el indicado caso,
el contratista dejará completo el
número .'de— quintales de tabacos

Regla para los destaros.

25. Los destaros se efectuarán
de la Manera siguiente: Los tercios
se numerarán, y un número d . ! bo-
las, igual al de los tercios, nume-
radas tarnbien, se colocarán en una
urna ú otro objeto ä propósito. Por
cada 10 tercios se extraerá una bo-
la, y el número que contenga de-
signará el del tercio que se ha de
escoger. Pesados los envases de
estos, y buscando el termino me-
dio que corresponda el tipo que
resulte será el regulador para ha-
cer el abono de peso de los de-
mas.

Este acto se verificará con la
mayor formalidad en la Junta de
reconocimiento, compuesta de los
empleados designados anteriormen-
te y, del contratista, y se compren-
derá con la mayor extension y exac-
titud en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á bene-
ficio de la Hacienda.

Deberes de la Hacienda para con
el contratista.

26. Por cada partida de quin-
tales de tabaco que el contratista
entregue, se le expedirá sin demo-
ra por el Contador de la fábrica
respectiva, con el V.° B.° del Ad-
ministrador Jefe, una certificacion
expresiva del w'Jmero de bultos
presentado á reconocimiento, de los
recibidos con arreglo ä las condi-
ciones que quedan establecidas, de
los desechados, del peso bruto y
limpio de los admitidos, y del im-
porte en reales vellon, ä este úl-
timo respecto y al del precio á que
quede el servicio. En la misma fe-
cha. remitirá el Administrador Je-
fe ä la Direccion general el testi-
monio y demás documentos en que
conste el recibo del tabaco.

27. Los pagos se harán en la
Caja central del' Tesoro público
comprendiéndose las cantidades que
importen los tabacos en la distri-
huelen/ inensual para que aquellos
pueden efettuarsot en el mes siguien-

31. El que resulte contratista.
afianzará el cumplimiento del ser-
vicio que contrata, con cuatro mi-
llones de reales en metálico, ó sus
equivalentes ä los tipos estableci-
dos en la clase de valores admi-
sibles para este objeto, y ademas
sus bienes y rentas habidos y por
haber.

Esta cantidad quedará deposi-
tada en la Caja general de Depó-
sitos, y no podrá disponer de ella
el contratista hasta la finalizacion
del contrato. Se devolverá en es-
te caso, ó en los de rescision, si
no resultare responsabilidad, á vir-
tud de comunicacion que la Di-
reccion de Estancadas pasará á
la de la Caja de Depósitos.

Reglas para la subasta.

Primera. La subasta se verifi-
cará el dia 10 de Julio del cor-
riente ario en la Direccion general
de Rentas estancadas. Presidirá el
acto el Director general, asociado
del segundo Jefe de la misma, y
de uno de los co-Asesores de la
Asesoría general del Ministerio de
Hacienda, con asistencia del escri-
bano mayor del Juzgado especial
de hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará
ä virtud de licitacion pública y so-
lemne, fijándose, para conocimien-
to de todos, los anuncios oportu-
nos en la Gaceta y Boletines ofi-
ciales de las provincias, y remi-
tiéndose tambien los necesarios ä
la Autoridad superior de la Isla
de Cuba, para que disponga en ella
su publicacion.

Tercera. Err dicho dia 10 de
Julio próximo, desde la una á una
y media de la tarde, se recibirán
por el Director general, en presen-
cia de las personas que componen
la Junta, los pliegos cerrados que
presenten los licitadores, en cuyo
sobre se expresará el nombre de la
persona por quien se halle suscri-
ta la proposicion. Estos pliegos se
numerarán por el órden en que se
presenten. Para que el pliego pue-
da ser admitido, ha de . presentar
previamente cada licitador certifi-
cacion de la Caja de Depósitos, ex-
presiva (le haber entregado en la
misma la cantidad de 2.000,000
de rs. en metálico, ó sus equiva-
lentes ä los tipos establecidos en
la clase de valores admisibles para
este objeto.

Tambien acreditará con los do-
cumentos correspondientes, 'sí fue-
re español, que con (los arios
de anticipaeion ä la fecha de la
subasta paga por lo menos de con-
tribucion territorial, 3.000 rs. en
Madrid ó 2,000 en cualquier otro
punto del reino, 6 por subsidio
industrial 4,000 rs. en Madrid ó
3,000 en los denlas puntos. Si
fuere extranjero ó español de las
provincias de Ultramar, presentará
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declaracion MI debida forma sus-

crita por quien retina las circuns-
Iancias expresadas, que se obligue
a garantizar con sus bienes la
proposicion que hiciere el licitador
extranjero õ el español de las pro-
vincias . de Ultramar. Ademas acom-
pañará una manifestacion firmada
por si su asistencia fuere en re-
presentacion propia, ó poder en
debida forma si fuere en nombre
de otro, v en árnbos casos se ha
de expresar el allanamiento, sin
reserva de ninguna especie, it to-
das las condiciones establecidas en
este pliego, y la renuncia á todo
fuero õ privilegio para los efec-
tos de este contrato si fuere ex-
tranjerO. Sin estas circunstancias
no será admitida ninguna proposi-
cion. Dada que sea la una y me-
dia, se anunciará que queda cer-
rado el acto de la admision de plie-
gos y documentos.

Cuarta. Seguidamente se proce-
derá á la apertura de los pliegos
por el órden de su numeracion.
Estos se leerán en alta voz, ornan-
do nota de su contenido el actua-
rio de la subasta, y se verá cual
es la proposicion más beneficiosa
que aquellos contengan, graduada
sobre el calculo del número de
quintales de tabacos de las dos cla-
ses referidas que contiene el esta-
do que se estampa á continuacion.
Si entre las proposiciones más be-
neficiosas hubiere dos ó mas igua-
les, se admitirán pujas á la llana

los firmantes de las mismas .por
€1 espacio do un cuarto de hora
en que terminará el acto.

Quinta. Los tipos de precio que
la Hacienda designa, son los de
800 rs. por cada quintal en lim-
pio de tabaco habano vuelta aba-
jo, y de 480 por cada quintal en
limpio tambien de tabaco vuelta
arriba; y el licitador que más los
beneficie en su proposicion hecha
en el pliego, y en el caso expre-
sado anteriormente en la puja, se
considerará como rematante del ser-
vicio.

Sexta. Hecho asi, se elevará
al Gobierno el expediente original,
consultando su aprobacion, con la
cual se adjudicara definitivamente
el remate.

Sétima. El interesado á quien

se : le adjudique el servicio, ha de
completar en el 'término de ocho
dias la fianza; ,y si dentro de dicho
plazo no lo efectúa, perderá el de-
pósito presentado para tomar par-
te en la licitacion, y se sacará nue-
vamente el servicio á subasta en
los términos que se disponen en
el art. 5.

0 del mencionado Real

decreto ,de 27 de Febrero de 1852.

Madelo de proposicion que ha de
contener el pliogo de que se hace
mencion en la . regla 3. para la

subasta.

Octava. D. N.	 . . . . , ve-

cino de. 	  y que Ten-

ue cuantas circunstancias exige la

ley , para representar en acto pú-

= 4

blico, enterado del anuncio inserto
en la Gacela del Gobierno, nú-
mero 	 y en el Boletin oficial de
la provincia. Mili 	 y fechas.....
..., 'y de cuantas condiciones y re-
quisitos se previenen para adquirir
en pública subasta la adjudicacion
del servicio referente á surtir á las
fábricas de tabacos del reino, de
los que sean necesarios para las
mismas en el periodo de .tres anos
y medio, se compromete á entre-
gar cada quintal en limpio de ta-
baco habano vuelta abajo, bajo las
condiciones expresadas, al precio
de 	 .... , y cada quintal de taba-
co habano vuelta arriba en la mis-
ma forma al precio de, 	

(Fecha y firma del interesado.)

NOTA. .La postura se expresa-
ra en reales y céntimos de real.

Madrid 1 de Marzo de 1857.1
El Director general, L. N. Quintana.

S. M. se ha servido aprobar
este pliego de condiciones. Madrid
7 do Marzo de 1857.Barzanallana.
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Ferro-carriles peninsulares. Erm el
ferro-carril de Alicante se , acelera la
conclusion de .los terraplenes de :la
cañada de Bete; queda aún mucho
por hacer en el desmonte de la Bo-
quera, y se trabaja en todo el trozo
desde Alpera ä la venta de la Vega.

Desde Chinchilla a . -Pefiacárcel se
encuentra todo el:fierro de la -via cla-
vado y engravado, pero sin nivelar.
Entre Alpera y Chinchilla está coloea-
da y nivelada toda l a . via con la pri-
mera capa de lastre y echada la se-
gunda. En Bete queda sentado ethierro;
tambien lo está entre Alpera y Alba-
cete.

Han llegado ti Almansa tres nue-
vas máquinas, que están ,ya montadas,
y se esperan 20 más á la mayor - bre-
vedad.

La primera locomotora del camino
de Alar a Santander recorrió .el 21
del pasado la distancia que media en-
tre Reinosa y Montamorosa con gran
contento de los 406 viajeres que re-
molcaba el tren, y de los numerosos
curiosos que acudieron á ver partir
la comitiva.

Se ha celebrado el mismo die 21
la terminacion del 'puente de hierro
de Villaoscusa; éstos . dias se habrá
concluido el de 'Congosto, y muy pron-:
to quedará terminado el de la Orada.'

La sociedad del Este de Barcelona
ha abierto la susericion de 4,00 0. ac-
ciones que necesita"para prolongar
línea hasta la union con la 'de Gra-
nollers, asegurando el 6 por 100 anual
del capital .desembolsado durante la
construccion de la linea. (Gaceta de
los Caminos de hierro).

Barcelona 4 de Marzo.—El re-
presentante de la sociedad del canal

Todos los las- .4enemos ,4.,gusto
de consignar los ,adelantos 'portento-
sos que hace la iridngtiiiaLerüntiesta
hermosa ciudad Entre ellos-ligura
•primera linea el grandioso; estableci-
miento que los Sres. -,Ed. o4:,Alexao-
der y Proveneals, intnediap. al çerro-
carril del Norte. Esta fábrieá se hu
pr'eptiesto la btendion''cler"hierro,
y : lo- 'ha conSegaido ..lcumplidarnente.
Unos 'inteligentes que i han viste.firn-
cionar ya 'el alto hor,n14ìois asegu-
rän que en . los ensayo4.1iveriljvados
en grande escala - no se ,pnede pedir
mas ni mejor, Siendo adinhealtd'ril
modo ecitrfo funcionan H los diferentes
aparatos , desde la 'Máquina Soplanto
que facilita el.:aire.,:basta su: ;salida
por las tuberas, estaruloperfectpmen-
te combinado para que 'con' la niairir
ceonoinia 'de cbinbustitile tmed,N-
tenerse el hierro. , Dentro (le breves
dias se inauguracion,•
nuestra ,ciudad so encamina felizmen-
te de . este modo . a• dejar dg,,baber
de mendigar at ë,itnthigero eite' ele-
mento tan 'ireCegario para /la 'ilidus-
tria-naciönal:VD. , -	 B)

oliO 'b
n .;.•	 •	 lairvitn.it

Sevilla' 5 (.1.é IMarze.—Los' . fries
-han cesado, adelantandes&la hermosa
y apacible - primavera, - Las ,sufertne-
dades que reinaban .han desaparecido.
Los campos preseritan'una fuzStre
ce ptoMeter . pingee- reColdedioir!

Considerable es - el, descenso que' ha
experimentado - , en su J..valár. el. .trigo,
descenso que cada , "dtio irá ea aumen-
to, ,paes.las eiistencias ion grandes.
'Sabernos de una respótabre casa 'de s co-
rheileio ''que: estaba • eipetidienclo••Sús
trigoe • fil precio de 82 'h. la .fanegft, y
sin , embargo. de esa equidad .para :lös
tiempos que atravesarnos, n. ha en-
contrado e compradores. sino al precio
de 72 Ianibien sabemos de una
partida 4 11.000 tatiegaS, Preceden-
tes • del Egiptri, trigo :delruen& calidad,.
la' cual debe llegar äheste 'punto den-
tro (1,1breves . dias, y ya,ba:sido ofre-
cid9 á precio ann.,naps

.	 •	 .!	 I

t;
Bilbao , 6 :qg Marzo.—El. ,1únes

por la -niSclie.. 4414 'en, la silla;Orreo
,4 nue .gtfa 'eiffá - A S'efitifi

general' de' 	 últimamente
nombrado,' Excmo. Sr., II. 	 Re-
venet, • itart il conocido, de, los Bilb,ainos

ceP • aPr;e,c,i09; ppr,..1a,e,espelentes cua-
lidades que: t.tpós desplegar. - durante
tos atiöS'iltie'ejerC16.anteriormente'el

•inisrrio 'destino , en Vizcaya.•
Excusado ; r'ros-,parece -referir ciue

,i3,1!.Sx%; Ilabenet empezó á recil4ir, ides-
de luego á sus numerosos , amigos,
los, cuatesse, con„,,,ratulan Cada vez

- in'a's teitel' ! 'antilto sus, 'Muros
-ii una' Autoridad . ' ten anstrada . : como
conciliadora y amaine .de sus coa-
lumbres.

h

SECCION NOTICIERA.

Iladrid.—Estado sanitario.—
Desde que principió Marzo no han
podido ser los dias mas agradables;
está haciendo un tiempo magnifico
de verdadera primavera, y tan solo
por las madrugadas se deja sentir un
poco .de fresco, debido á qué reina
el viento N. E.: la columna termo-
métrica ha llegado á subir en esta
última semana hasta 16° en el cen-
tro de algunos dias. El barómetro
a las 26 pulgadas y 5 lineas, y en
la sequedad, si bien se inclina algo
A. la variable; y la atmósfera pocas
veces la hemos visto por este tiem-
po tan limpia y despejada.

Algo ha influido este benéfico
cambio atmosférico en las enfernie-
dades reinantes; pues si bien conti-
núan las mismas de que hicimos
mencion en el anterior estado, ha
disminuido notablemente su número,
exceptuándose el sarampion y las vi-
ruelas, que continúan sosteniéndose.
Halls° observado tainbien algunos ca-
sos de flujos sanguíneos, de anginas,
erisipelas y de tercianas de tipo co-
tidiano y terciano. Las enfermedades
crónicas siguen su curso, producien-
do algunas de ellasla mortandad que
es consiguiente en los desgraciados
que las -padecian. (Siglo médico).

El 27 de Febrero último se verifi-
có un robo de varias prendas pertene-
cientes á Francisco hidalgo, habitante
en la calle del Norte,- núm. 23, y fue-
ron puestos en la cárcel de Villa, co-
mo sospechosos de haberlo ejecutado,
José Menendez é Isabel Alonso Menda;
mas habiendo practicado las averigua-
ciones oportunas, han dado por resul-
tado en 'el dia de hoy, ser efectiva-
mente los verdaderos autores las per-
sonas indicadas, habiendo sido encon-
tradas todas las prendas robadas en'
dos casas de prestamos cuyo empello
se hizo el mismo dia del robo, á ex-
cepcion de un paraguas que se ha ha-
llado debajo de una estera de la ha-
bitacion de los ladrones: advirtiendo-

se que las papeletas .de empeño esta-
ban ocultas debajo de unos ladrillos
en 'un iincon de la cocina de los
mismos.

Tambien ha - sido -descubierto en la
casa-merendero de la Vizcaina, paseo
de Luchana, núm. 47, en Cliamberi,
el baúl de Juan García Lavandera,
preso en la cárcel de Villa por 'el ro-
bo ejecutado el 26•de Febrero >último
de 4,080 rs. á Rasilla Garcia, conte-
niendo varios documentos pertenecien-
tes á la misma y algunas prendas que
aquel se compró con la cantidad re-
ferida, bajo pretexto de que iba á ca-
sarse con ella. (España)

El dia 5 del . corriente, durante
las primeras horas de la madrugada,
fue presa de las llamas el parador
.del Sol, extramuros de la puerta de
.Toledo. Casi todo el edificio ha sido
reducido á cenizas, 'habiendo que la-
mentar ademas la desgracia de un
aguador. (Epoca.) •

La carta esférica del globo terrá-
:que°, que muy en breve . publicara
nuestra Direccion de Hidrografía, gra-
bada en acero, consta de cuatro ho-
jas, y está construida segun los tra-
bajos mas modernos y últimos descu-
brimientos en los mares polares, in-
cluyendo las derrotas nacionales y ex-
tranjeras. Se han sacado pruebas co-
loreadas al cromo, y se asegura que
esta obra, excelente bajo el punto de
vista científico por su exactitud y per-
feccion, no .lo será menos á los ojos
de los inteligentes mas escrupulosos
por su aspecto y hermosura. (Parla-
mento) .

de Tainarite D. Antonio jacinto . de
Gassá ha constituido ' .ayer, erija sp-
cureal de la Caja de"lleriAiitne•
esta ciudad, el de 1 - .500,000 rs.'-qtre
dicha sociedad debia 'presentar en vir-
tud de lo dispuesto; ,.por • Real órden
de 29 de Enero último.

'IMPRENTA DE LA UNION,

).,,, ralle del, Meetrio, núm. lo.:•,
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